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Rueda de Prensa de Andrés Paris, miembro de la Delegación de Paz’ de las FARC 
 
La Habana,  9 de octubre de 2013 
 
Video: 
https://www.youtube.com/watch?list=PL4BUlQBKuHekhIT4TtpQrqj778akweCi&v=0d5rnuGn5_k&feature=play
er_embedded 
  
(TRANSCRIPCIÓN) 
 
Andrés Paris. Buenos días, vamos a trabajar respondiéndoles a ustedes tres o cuatro preguntas que tengan a 
bien hacer inscritas dentro de este momento en que se encuentra la mesa de diálogos en La Habana y la 
repercusión en Colombia, entonces la primera pregunta. 
 
Periodista. Andrés ayer el Presidente Santos dice que, reitera: 18 de noviembre es una fecha importante 
para que haya acuerdos impresiona el tema (inaudible) sabemos que se avecina la reelección, de que se 
avecina el proceso electoral. Ustedes siempre han dicho que no están de acuerdo con la paz exprés, ¿cómo 
reciben la declaración del Presidente frente al plazo de noviembre? 
 
AP. Podríamos recoger su pregunta y las respuestas que da como nuestro mensaje, sin embargo agregamos 
que ya para el día de hoy tenemos suficiente material en la comisión de texto que permite anunciarle al pueblo 
colombiano que por lo que tiene que ver con la delegación de las FARC hemos avanzado con bastante 
celeridad, ojalá pudiéramos terminar para esta fecha, cerrar el punto de participación política o si se quiere 
todos los puntos de la agenda pero uno preguntaría, ¿el señor presidente tiene la misma celeridad para hacer 
los cambios que requiere nuestro país, para hacer las reformas?  
 
Estamos perplejos ante una decisión que subió el salario a más de 2 mil altos funcionarios de la burocracia 
estatal colocándolos a un nivel de ingresos de más de 12 mil dólares mientras que 14 millones de colombianos 
ganan por debajo del salario mínimo, menos de 300 dólares, y un porcentaje muy grande de millones ganan 
160 mil, 180 mil pesos, el equivalente más o menos a 100 dólares. Ese decreto antipopular seguramente será 
recibido en las calles colombianas con nuevas manifestaciones de protesta. 
  
Si se puede por decreto presidencial hacer tan nefastas determinaciones que inciden en el estado de pobreza y 
la profundizan más ¿por qué no se sacan y se acuden a estos mismos recursos legales para avanzar en los 
puntos que nosotros hemos colocado tanto en la Mesa como ante la opinión pública para avanzar con 
celeridad? Esa sería la respuesta señor periodista. 
 
P. Andrés, ¿qué opina de un eventual congelamiento de los diálogos durante elecciones como una de las 
opciones que se está manejando en las consultas que está haciendo Santos a la Unidad Nacional? 
 
AP. Estamos presenciando nuevamente el uso mediático para lanzar propuestas que deberían ser consultadas, 
consensuadas con nosotros; sobre esa en particular nosotros estamos dispuestos a avanzar en cualquier 
propuesta que preserve el proceso para que pueda llegar al final, que lleguemos al punto del fin del conflicto. 
Si se requiere una pausa estaríamos dispuestos, pero no como una acción unilateral, no como una acción 
impuesta a la Mesa a partir de los medios, entonces eso estaríamos dispuestos a trabajarlo pero hasta ahora 
oficialmente en la Mesa no se nos ha planteado esta iniciativa. 
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P. Andrés le suena a ultimátum eso de que antes del 18 deben tener ya digamos otro acuerdo firmado antes 
del 18 de noviembre porque solo se ha firmado el de desarrollo rural, uno y dos, entiendo lo de la pausa pero 
solamente sí es concertada, ¿estarían dispuestos a hacer esa pausa hasta después de las elecciones? 
 
AP. Condicionado a los intereses supremos de la paz estamos dispuestos a abordar las diferentes propuestas 
que se puedan expresar por parte del campo oficial, pero requerimos que eso sea consensuado, lo que implica 
que previamente sea presentado a la delegación de las FARC en el marco de la Mesa. 
 
Los tiempos con los que se ha venido trabajando suenan como un mecanismo, como una técnica de 
negociación que enseñan muy frecuentemente en Harvard; en Estados Unidos no hay guerrilla por eso esos 
especialistas en negociación no cuentan con el sentido de los tiempos que tiene una guerrilla como las FARC. 
 
P. ¿Qué ha pasado con el viaje de los congresistas aquí a La Habana y en qué va ese tema? 
 
AP. Pues la verdad es que no tenemos una información igualmente planteada en la Mesa sobre la fecha de la 
visita de los congresistas. Nosotros quedamos abiertos para recibir esta delegación como un mecanismo que 
muestra que sí es posible darle participación a otros sectores de Colombia en la Mesa de diálogos. 
 
Queremos redondear la idea que nosotros ya tenemos una suma de cuartillas suficientes en el punto de 
participación política para mostrarlo a Colombia como un avance. La confidencialidad que se nos pone por la 
cláusula que está establecida en el acuerdo nos impide recrearnos en el contenido de esas cuartillas pero si le 
informamos a Colombia y al mundo que la Delegación de Paz de las FARC se encuentra trabajando 
intensamente, sin frenos, hacia un acuerdo en este punto. Otros afanes ya corresponden a agendas políticas 
que no están presentes en el Acuerdo General, pero bueno cada uno está en su derecho de trabajar desde su 
ángulo y desde sus intereses todos estos temas; en lo que a nosotros corresponde vamos a presentarle a 
Colombia muy buenos resultados al término de este ciclo. 
 
P. Andrés, ¿qué podemos decir de la liberación del soldado norteamericano y dos, sobre el tema de los viajes 
a La Habana de funcionarios públicos, han venido funcionarios públicos de Colombia que nosotros no 
sepamos y que no hayan salido en los medios de comunicación a hablar con ustedes sin la autorización del 
Presidente?  
 
AP. Esas preguntas son muy complicadas de responder en positivo porque estaríamos haciendo parte de los 
prontuarios que está montando el señor Procurador, si han venido altos funcionarios son lo que ustedes han 
visto pasar todos los días de resto no tenemos mayor conocimiento, sin embargo señalamos que esta actitud 
de negar la posibilidad de que los colombianos participen, incluso que hagan viajes de cualquier carácter, ya lo 
han querido elevar a la calidad de un delito, a La Habana a cualquier país del mundo pueden viajar los 
colombianos, entonces está creciendo un mecanismo peligroso para el turismo que viene montando estás 
autoridades con el afán de cercar y asfixiar la Mesa. 
 
P. Andrés, ¿qué le responden ustedes a los que como Clara López y el senador Cristo que deben seguir 
sentados, que  no se deben levantar de la mesa?  
 
AP. Pues que estamos de acuerdo, que está firmado y por lo que se refiere a las FARC estamos atornillados 
hasta que firmemos un acuerdo del fin del conflicto. Las FARC nunca en los procesos anteriores del Caguán, de 
Casa Verde, de Caracas y de Tlaxcala ha abandonado las mesas, siempre han sido los gobiernos los que se han 
retirado y ésta no será la excepción. La visita de delegados, o de funcionarios, o de colombianos ya ha sido 
calificada por el señor Fiscal de Colombia, que no es militante del partido clandestino nuestro, ha dicho,  
ratificado, que no es un delito viajar a La Habana. 
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P. Andrés, ¿cuáles serían los acuerdos del punto 2? 
 
AP. Me haces una pregunta que me pones en una línea muy complicada pero esperamos avanzar hacia un 
acuerdo que le muestre a los colombianos que ambas partes han seguido en su concepción de la participación 
política y de las formas institucionales y constitucionales que va a tomar el acuerdo y la futura participación de 
la fuerza insurgente en caso de que se dé un acuerdo, estamos en eso. Este punto se refiere a las formas en 
que el régimen ha establecido su poder durante más de 150 o 200 años con carácter excluyente y violento, 
entonces nosotros queremos entrar a ese dibujo de la democracia pero obviamente modificando aspectos 
sustanciales que permitan que en el paisaje de la democracia colombiana estemos nosotros y los colombianos 
porque no estamos planteando en este punto de participación política la posibilidad para nosotros, para la 
insurgencia porque nosotros somos un actor político fundamental desde que nació las FARC, se trata es de 
transitar los caminos de esa acción política sin el uso de las armas, entonces estamos requiriendo cambios 
sustanciales en las estructuras de poder en nuestro país. Si avanzan hacia esa línea pues vamos a anunciar no 
solamente un acuerdo de paz con la guerrilla sino también cambios en la cultura política y en las tradiciones 
políticas; en todos los países donde se han afirmado acuerdos de paz no solamente ha cesado la guerra sino 
que esos países se han transformado, entonces nosotros queremos firmar un acuerdo de paz que signifique 
también transformación para Colombia para que Colombia se reinserte porque es una nación que no quiere 
integrarse a este ambiente mayoritario latinoamericano de cambios y de profundización de la democracia. 
 
Bueno compañeros, muchas gracias. 
 
 
 
 


